
PORTO
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nace
de
tiVlAL."

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA
PORTOVIAL2OlT -GER - RESCP -OO1

CONSIDERANDO

QUE, el antÍculo 264 numenal 6 de Ia Constitución de Ia República deI
Ecuadon, en concondancia con el numeral f) del antÍculo 55 del Código
Ongánico de Organización Ternitorial, Autonomía y De scentra lizac ión
disponen que es competencia exclusiva de los Gobiennos Autónomos
Descentral izados Municipales, planifican, regular y contnolan eI tránsito,
transporte terrestne y seguridad vial dentro de su jurisdicción.

QUE, mediante resolución No. 096-CNC-2012 de fecha 26 de abril del 2012 el
Concejo Nacional de Competencias resolvió tnansferir la competencia para
planificar, negulan y controlar el tránsito, transporte tennestre y
seguridad vial a favor de Ios Gobiennos Autónomos Descentralizados
Municipales y Metnopolitanos deI país, asignando aI GAD Municipal de1
Cantón Portoviejo en eI modelo de Gestión B, y teniendo como rectonía
local emitin polÍticas, Iineamientos y dinectrices locales, para el
adecuado ejencicio de sus facultades y atnibuciones,

QUE, eI Concejo l'lunicipal del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal
del cantón Pontoviejo, mediante ordenanza Municipal constituyó Ia Empresa
Pública Municipal de Tnansporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial del
Cantón Portoviejo "P0RTOVIAL", misma que se encuentna publicada en el
Registro OficÍal No. 927 del 5 de abril del 2013, con eI objeto de que
esta entidad asuma Ia competencia de Tnánsito, Tnansporte Terrestre y
Seguridad Vial dentro del Modelo de Gestión B.

QUE, mediante Resolución No. 179-DE-ANT-2014, suscrita pon e1 abogado
Héctor Solórzano, Dinecton Ejecutivo de ]a ANT de fecha 29 de octubre de
2O!4, resuelve certifican que el GAD Municipal del cantón Portoviejo,
empezaná a ejecutan competencias de títulos habilitantes en eI ámbito de
junisdicción a pantir del 4 de noviembne del 2O!4, y de Matriculación y
Revisión Técnica Vehicular a partir del 16 de enero de 2015; conforme a la
Ley ongánica de Transponte Terrestre, Tnánsito y Segur.idad ViaI y su
Reglamente General, así como las disposiciones y nesoluciones de carácter
general que cuente a la ANT.

QUE, el antículo 226 de Ia Constitución de Ia República señaIa: "Los
instituciones deL Estodo, sus orgonisnos, dependencios, Las servidoros o
servidores púbLicos y Las personos que octúen en virtud de uno potestad
estotoL ejercerón soLonente Los conpetencias y focuLtodes que Les sean
otribuidos en Lo Constitución y Lo Ley; y el antÍcuto 227 lbíden expnesa
que: "La adninistroción púbLico constituye un servicio o Lo coLectividod
que se rige por Los principios de eficocía, eficiencia, coLidad,
jerorquío, desconc entroción, descentPa Lización, coordinoción,
portícípoción, pLonificoción, tponsporencio y evoluoción."

qJE, en el Suplemento del Registno Ofícial No. 395 det 04 de agosto del
deI Sistema Nacional de Contnatación
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misma que establece eI Sistema Nacional de Contnatación

Púb1ica y detenmina los pnincipios y nonmas para negular los
procedimientos de contratación para 1a adquisición o anrendamiento de
bienes, ejecución de obras y prestación de servicios, incluidos 1os de
consultoría que realicen, Ias entidades mencionadas en eI antÍculo 1 de
Ia referida Ley;

gJE, en el Suplenento de1 Registro Oficial No. 588 de1 12 de mayo del
2oO9, se publicó el Reglamento Genenal de ta Ley Orgánica del Sistema
Nacional de Contnatación pública, cuyo objeto es eI desarnollo y
aplicación de Ia misma;

QIJE, mediante Registro Oficial Suplemento 100 de fecha 14 de octubre de
2OL3, se publicó nefonmas a la Ley ongánica del Sistema Nacional de
Contratación Púb1ica;

OJE, eI artículo 2t de la Ley Orgánica det Sistema Nacional de
Contratación Pública, expresa que eI ..El Sistema OficÍal de Contnatación
Pública de1 Ecuador Cof,tpRAS púBLICAS, sená de uso obligatorio pana Ias
entidades sometidas a esta Iey'';

gJE, el antículo 22 de Ia Ley Orgánica de] Sistema Nacional de
Contratación Pública dispone que las Entidades Contratantes para cumplir
con los objetivos del PIan Nacional de Desanrollo, sus objetivos y
necesÍdades inst ituc iona les, formularán el PIan Anual de Contnatación con
eI presupuesto conrespond iente, de confonmidad a Ia planificación
plunianual de la Institución, asociados al plan Nacional de Desanrollo y a
los pnesupuestos del Estado.

QUE, eI Art. 25 del Reglamento Genenal de Ia Ley orgánica de1 Sistema
Nacional de Contnatación Pública, dispone que "hasta et 15 de enero de
cada año, la Máxima Autoridad de cada entidad contnatante o su delegado,
apnobará y publicará el Plan Anua1 de Contnatación (pAC)", el mismo que
contendná las obras, bienes o servicios lncluidos Ios de consultorÍa que
se contratarán durante ese año, en función de sus respectivas metas
institucionales y de confonmidad a lo dispuesto en el artÍculo 22 de la
Ley.

gJE, e1 Plan Anual de Contratación podrá sen neformado por Ia Máxima
Autonidad o su delegaCo, mediante resolución debidamente motivada, Ia
misma que junto con el plan neformado senán publicados en el portal
wwh,.compraspublicas.gob,ec salvo las contrataciones de ínfÍma cuantía o
aquellas que nespondan a situaciones de emergencia, todas las demás
deberán estan incluidas en el PAC inicial o neformulado. Los pnocesos de
contrataciones deberán ejecutarse de conformidad y en Ia oportunidad
detenminada en eI PIan Anual de Contratación elabonado por cada entidad
contnatante, pnevia consulta de 1a disponibilidad pnesupuestania, a menos
que circunstancias no pnevistas al momento de Ia elabonación del pAC hagan
necesanio su modificación. Los formatos deI PAC senán elabonados por et
SERCOP y publicados en eI pontal web www.comoraspublicas.gob.ec.

neral de la Ley Ongánica del Sistema
a. - Contenido del PAC, del citado
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reglamento establece que "EI Plan Anual de Contratación estará vinculado
con los objetivos del PIan Nacional de Desanrollo o de los planes
negionales, provinciales, locales o in stituc ionales" y contendná, por 1o
menos, Ia siguiente Ínfonmación: Los procesos de contratación que se
nealizarán en eI año fiscal; Una descripción del objeto de 1as
contrataciones contenidas en el PIan, suficiente para que los pnoveedones
puedan identifican las obnas, bienes, senvicios o consultoría a
contratanse; EI pnesupuesto estimativo de los bienes, senvicios u obras a
adquirin o contnatan; y, EI cnonograma de implementación del PIan.

Sin perjuicio de 10 anterior, en e1 caso de entidades contnatantes que
nealicen actividades empresaniales o de canácter estnatégico, en
coordinación con el SERCoP, establecenán eI contenido deI PAC que sená
publicado en e1 Portal, con Ia finalidad de que dicha información no
afecte eI sigilo comercial y de estrategia necesanio pana eI cumplimiento
de 1os fines y objetivos de dichas entidades.

QIJE, mediante memonando PoRToVIAL 2017USGMEM0001 del 9 de eneno de 2O!7, eL
Analista Administrativo Financiero remite el Plan Anual de Contrataciones
2017 elaborado en Ia hennamienta oficial Ushay.

gJE, en ejercicio de las atnibuciones confenidas en el numeral 1 del
antÍcu10 154 de 1a Constitución de Ia RepúbIica del Ecuadon y en el
numenal 16 de1 artÍculo 6 de Ia Ley ongánica del Sistema Nacional de
Contnatación Pública;

RESUELVO:

Artículo 1.- APROBAR el Plan Anual de Contrataciones PAC 2OL7 prepanada
por eI responsable de Compras Públicas de la Dirección Administnativa
Financiena, en coondinación con Ias distintas Direcciones y lefatunas
vinculadas con los procesos precontnactuales, cuyo monto asciende a USD
L.34O.229,80 (un miIlón tnescientos cuanenta mil doscientos veintinueve
80/ LOo dó\arcs) .

Articulo 2.- AUTORIZAR al administrador. deI portal de Compras Públicas,
realice la canga del PIan Anual de Contnataciones Institucional- PAC 2Ot7
en base a 10 establecido en esta Resolución.

Articulo 3. - PUBLICAR 1a presente
www. comDnaspublicas . gob. ec .

Dado y finmado en Ia Gerencia de la
Tnansponte Tenrestre, Tnansito y Segunidad
los diez días del mes de enero de

Resolución en el portal

Empnesa Pública Municipal de
Vial del cantón Portoviejo, a

isiete.
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